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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 25 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
35 plazas de Auxiliar Administrativo, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, y 
en el Grupo C, Subgrupo C2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, pertenecientes a la 
Oferta de Empleo Público del año 2022 y 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

 

El temario aquí solicitado es el siguiente: 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura. 

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

Tema 3.- La Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 

Tema 4.- La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Administración del Estado. 
Administraciones Autónomas. Administración Local. Administración Institucional y Corporativa. 

Tema 5.- El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Nulidad y 
anulabilidad. 

Tema 6.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación; buena fe y confianza legítima. 

Tema 7.- El procedimiento administrativo general: sus fases. Los derechos de los ciudadanos. Los recursos 
administrativos: principios generales. 

Tema 8.- Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 9.- Organización municipal. Especial referencia al régimen de organización de los municipios de gran 
población. Las competencias municipales. 

Tema 10.- La función pública local: Acceso. Clases de funcionarios locales. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. Extinción y pérdida de la condición de funcionario. 

Tema 11.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos de los funcionarios. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. La Seguridad Social. 

Tema 12.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificaciones de los acuerdos. 

Tema 13.- Los Presupuestos Locales: los principios presupuestarios clásicos. Proceso de elaboración y 
aprobación del Presupuesto. Estructura presupuestaria de las Entidades Locales: Las clasificaciones de gastos e 
ingresos. Las fases de ejecución del presupuesto. Modificaciones de créditos presupuestarios. 

Tema 14.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Tema 15.- La Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía de 
los derechos digitales. Reglamento general de protección de datos. 

Tema 16.- Normativa estatal, autonómica y local en materia de igualdad. La obligación administrativa de empleo 
de un lenguaje inclusivo. Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo.  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. DE ALICANTE (1ª PARTE) 4 

 

Tema 17.- El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y documentos en las 
oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificaciones. El Archivo. Clases de 
archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros. 

Tema 18.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y límites al derecho de acceso. Referencia a la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y 
Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

Tema 19.- La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las Administraciones Públicas 
por medios electrónicos. Registros y notificaciones electrónicas. Publicaciones electrónicas. Los tablones 
edictales. El archivo electrónico. 

Tema 20.- Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware y software. Sistemas operativos 
(especial referencia a Windows). Sistemas ofimáticos. 

Tema 21.- Procesadores de texto y hojas de cálculo (especial referencia a Open Office, Writer y Calc). Internet. 

Tema 22.- Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, 
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

Tema 23.- Atención al público: acogida e información al ciudadano. 

Tema 24.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y 
criterios de ordenación. 

Tema 25.- Expediente administrativo. Escritos y documentos que lo integran: solicitudes o instancias, 
providencias y diligencias; dictámenes e informes; propuestas y mociones; certificaciones, notificaciones y 
comunicaciones de acuerdos, resoluciones (Decretos); oficios, etc. 
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Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura 
 

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa de estudio de todas las oposiciones: La 
Constitución Española. 

En este tema vamos a ver su estructura y contenido para entender que vamos a estudiar de ella, y sus principios: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 
 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución, y en este tema vamos a ver tres apartados: 

2.1.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

2.2.- EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

2.3.- EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 

2.1.-DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

Los derechos y deberes fundamentales, los encontramos en el título I de la Constitución: 

 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

 

CAPÍTULO PRIMERO. De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no 
reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 
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Tema 3.- La Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su 
significado. 
 

Significado de Estatuto de Autonomía: 

Como antecedente de este precepto podemos citar el artículo 11 de la Constitución española de 1931 a cuyo 
tenor: "Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y económicas, comunes, 
acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político-administrativo dentro del Estado 
español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el artículo 12. En ese Estatuto podrán recabar 
para sí, en su totalidad o parcialmente, las atribuciones que se determinan en los artículos 15, 16 y 18 de esta 
Constitución, sin perjuicio, en el segundo caso, de que puedan recabar todas o parte de las restantes por el 
mismo procedimiento establecido en este Código fundamental. La condición de limítrofe no es exigible a los 
territorios insulares entre sí.  Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica de la organización política 
administrativa de la región autónoma, y el Estado español la reconocerá y amparará como parte integrante de 
su ordenamiento jurídico." 

     En Derecho comparado podemos citar la Constitución Italiana de 1947, artículos 116, 121, 122 y 123. 

     En cuanto a la elaboración de este precepto cabe señalar que se contenía ya en el artículo 132.1 y 2. del 
Anteproyecto de Constitución (BOC de 5 de enero de 1978). La Comisión de Asuntos Constitucionales del 
Congreso (BOC de 1 de julio de 1978) estableció en el artículo 140 de su Dictamen la redacción definitiva. 

 
El Estatuto como norma institucional básica 

     Las Comunidades autónomas gozan de verdadera autonomía política como advierte el Tribunal Constitucional 
en su sentencia 25/1981. La existencia de una pluralidad de centros de producción legislativa (Estado y 
Comunidades Autónomas) constituye, sin duda alguna, la principal innovación de nuestra Carta Fundamental en 
cuanto al sistema de fuentes del Derecho se refiere. Ante ello ha de quedar claro que las normas emanadas de 
uno y otro centro conforman un único ordenamiento jurídico. Es decir, no existen dos ordenamientos jurídicos 
aislados, el estatal y el de las Comunidades Autónomas, sino un único ordenamiento; de ahí que, el derecho 
propio de la Comunidad autónoma no constituye un ordenamiento jurídico independiente, sino un conjunto de 
normas propias de esa Comunidad, que se integran en el ordenamiento jurídico español. Por lo tanto, nos 
encontramos ante dos subordenamientos, el estatal y el autonómico, siendo el Estatuto de Autonomía la norma 
que, por excelencia, los relaciona. 

     El Estatuto de Autonomía constituye la norma que engarza el ordenamiento estatal y el autonómico pues 
goza de una naturaleza que podríamos denominar híbrida ya que, por una parte, es, de acuerdo con el artículo 
147.1 de la Constitución, la norma institucional básica de la Comunidad y, por otra, al ser aprobado por ley 
orgánica forma parte del ordenamiento estatal. 

     A pesar de esta caracterización como norma institucional básica, -lo que ha llevado a algunos autores a 
tildarla de Constitución de la Comunidad Autónoma-, el Estatuto no es una Constitución en el sentido propio del 
término, pues no nace de un poder constituyente originario, -del que carecían los territorios que se 
constituyeron en Comunidades Autónomas-, sino que debe su existencia a su reconocimiento por el Estado. Así 
lo pone de manifiesto el Tribunal Constitucional en su sentencia 4/1981, al advertir que el Estatuto de 
Autonomía no es expresión de soberanía sino de autonomía, que hace referencia a un poder limitado. En efecto, 
autonomía no es soberanía y dado que cada organización territorial dotada de autonomía es una parte del todo, 
en ningún caso el principio de autonomía puede oponerse al de unidad, sino que es precisamente dentro de éste 
donde alcanza su verdadero sentido, como expresa el art. 2 CE. 
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Tema 4.- La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Administración 
del Estado. Administraciones Autónomas. Administración Local. Administración 
Institucional y Corporativa. 
 

La Administración Pública puede definirse como un ente jurídico (es decir, como una empresa) la cual está 
formada por un conjunto de entes dotados de personalidad jurídica propia, incluyendo su patrimonio para el 
cumplimiento de los fines que el ordenamiento jurídico le atribuye. 
Estos fines pueden verse desde una perspectiva funcional o una perspectiva orgánica: 

 Perspectiva funcional: es la actividad que ejercen las administraciones públicas en sus actividades y 
funciones de legislación y jurisdicción, puesto que son las que regulan las relaciones entre los 
ciudadanos y los entes públicos. 

 Perspectiva orgánica: ya que la Administración Pública está formada por una serie de órganos o 
instituciones que llevan a cabo la actividad funcional, que es prácticamente administrativa. 

La Administración pública es un órgano del Estado, y como órgano del Estado, pertenece al ordenamiento 
jurídico español, siendo una organización puesta al servicio de la comunidad, no como representante (ya que 
como representación ya está el Parlamento), ejerciendo los funcionarios simples la función de agentes de dicha 
organización. El artículo 103.1 de la Constitución nos indica que “la Administración Pública sirve con objetividad 
los intereses generales, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”, por lo tanto, aquí nos informa de la 
subordinación y el sometimiento de la Administración pública al ordenamiento jurídico español. En dicho 
artículo de la Constitución, también nos indica que la Administración Pública debe actuar bajo los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. 
Así pues, el artículo 106.1 de la Constitución dice: “ Los tribunales controlan la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de esta a los fines que la justifican”, por lo tanto, su actuación está 
sometida a la Ley y al Derecho, controlando los Tribunales la potestad reglamentaria y la legalidad de dicha 
actuación administrativa. En consecuencia, cabe decir que para el Derecho Administrativo la Administración 
Pública es ante todo una persona jurídica. Todas las relaciones jurídico−administrativas se explican en tanto la 
administración Pública, es cuanto persona, es un sujeto de Derecho que emana declaraciones de voluntad, 
celebra contratos, es titular de un patrimonio, es responsable, es justiciable, etc. De este modo, personificación 
de la Administración Pública es el dato primario y sine qua non del Derecho Administrativo. 
Hay que destacar también cómo en lugar de hablar de la administración pública en singular hemos de hablar de 
administraciones públicas, de una pluralidad de entidades administrativas dotadas cada una de ellas de 
personalidad jurídica. Esta pluralidad de entes administrativos se ordena en las siguientes esferas: la 
Administración General del Estado, la de las Comunidades Autónomas, la Administración Local y la 
Administración Institucional (del Estado −RENFE, InsƟtuto Nacional de la Seguridad Social, etc.−, de las CCAA −, o 
de cada uno de los Entes Locales −Empresa Municipal de Transportes, Patronatos de Viviendas, etc.−, y 
finalmente, la Administración Corporativa −Cámaras Oficiales, Colegios Profesionales, etc.−) 
 
Se entiende por Administraciones Públicas: 

 La Administración General del Estado. 
 La Administración Autonómica. 
 La Administración Local. 
 La Administración Institucional y Corporativa. 

 
En resumen, si tuviéramos que clasificar la Administración Central en territorios tendríamos: 
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Tema 5.- El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. 
Requisitos. Nulidad y anulabilidad. 
 

La Administración General del Estado está sometida plenamente a la Ley y al Derecho, este Derecho 
Administrativo es el que se constituye en el Acto Administrativo, puesto que cada movimiento que realice 
cualquier ciudadano para con la administración pública, generará un expediente administrativo llamado en todo 
momento ACTO ADMINISTRATIVO. 
 
A partir de la aparición o surgimiento de un acto, la acción administrativa puede ser impugnada administrativa o 
jurisdiccionalmente, de ahí que ante todo el acto administrativo remite a la sujeción de la Administración al 
principio de legalidad y somete el actuar administrativo a la posible y última intervención jurisdiccional. En 
suma, el acto administrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la Administración; esta actuación 
o bien crea cargas y obligaciones a los administrados o bien les otorga beneficios y derechos, siendo que el acto 
puede definirse como: "aquella declaración unilateral, no normativa de la Administración, sometida al Derecho 
Administrativo". 
 
Todo lo referente al ACTO ADMINISTRATIVO, lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, aunque no se 
encuentra una definición concreta de Acto Administrativo y las clases de actos que existen, sino que hay que 
hacer una lectura para llegar a un entendimiento sobre estas definiciones. 
 
En primer lugar, estarían los Actos Favorables, que son en los que la administración aprueba al interesado su 
procedimiento, como la adjudicación de una ayuda o una subvención. 
Los Actos de Gravamen, serían todo lo contrario a lo anterior, es cuando al interesado se le impone un pago o 
una sanción. 
 
Después tenemos la clasificación de los actos según el momento en el que se producen, siendo Acto de Trámite 
cuando está en proceso final y Acto Definitivo cuando ya se pone fin a la vía administrativa. 
 
Atendiendo a la clasificación de actos con posible pago o sanción, estos pueden ser Firmes, es decir, ya no 
pueden ser impugnados por el/los interesados o Impugnable, cuando si se puede recurrir a un recurso. 
 
Para poder estudiar el Acto Administrativo, debemos hacer referencia y estudio del Título III de la Ley 39/2015.  
En estos artículos encontraremos, el acto administrativo, la notificación y publicación de los actos, junto con su 
eficacia. 
Al final de este título, y correspondiente a su capítulo III, encontramos la Nulidad y Anulabilidad. 
 
Los Actos Administrativos irregulares, son los que violan la Constitución Española, a la ley o al reglamento, y se 
menciona en el artículo 48 de la ley 39/2015. 
 
Los errores materiales o facticos, son los que tiene que basarse en un error sobre un hecho, cosa o suceso, es 
decir, que se refiera a un criterio particular independiente de cualquier opinión. El error de hecho, se considera 
así cuando aparece en los datos fácticos del expediente administrativo, pero que no da lugar a calificación o 
valoración jurídica del mismo.  
Para utilizar un lenguaje más coloquial, podemos definir que un error fáctico es el que está basado en los hechos 
o limitado a ellos, y no en lo teórico o imaginario.  
 
Para corregir estos errores, se dispone del Título V de la Ley 39/2015, con los recursos extraordinarios de 
revisión. 
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Tema 6.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación; buena fe y confianza legítima. 
 

Principios de actuación de la Administración Pública 

La actuación de la Administración Pública en España se rige por una serie de principios fundamentales que 
garantizan el correcto ejercicio de sus funciones y la adecuada prestación de servicios a los ciudadanos. Estos 
principios están recogidos en la Constitución Española y en diversas normas, especialmente en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Entre los más relevantes se encuentran los siguientes: 

1. Principio de eficacia 

El principio de eficacia implica que la Administración debe orientar su actuación a la consecución de los fines de 
interés general con la mayor eficiencia posible. Esto supone el uso racional de los recursos disponibles y la 
adopción de decisiones que maximicen el beneficio social. La eficacia es un mandato constitucional recogido en 
el artículo 103 de la Constitución Española y en la Ley 40/2015, que establece la obligación de cumplir los 
objetivos encomendados con la mayor prontitud y calidad posibles. 

2. Principio de jerarquía 

La Administración Pública se organiza conforme a una estructura jerárquica, en la que los órganos superiores 
ejercen control y dirección sobre los inferiores. Este principio garantiza la unidad de acción y la coordinación en 
la ejecución de las políticas públicas. En el ámbito estatal, la jerarquía se refleja en la distribución de 
competencias entre los distintos niveles administrativos y en la relación entre los distintos órganos de la 
Administración. 

3. Principio de descentralización 

La descentralización supone la transferencia de competencias desde la Administración General del Estado hacia 
las comunidades autónomas y entidades locales, permitiendo una gestión más cercana a los ciudadanos. Este 
principio está consagrado en la Constitución Española, especialmente en su artículo 137, que establece la 
organización territorial en municipios, provincias y comunidades autónomas, garantizando su autonomía en la 
gestión de sus intereses. 

4. Principio de desconcentración 

La desconcentración es un mecanismo interno de la Administración que permite delegar competencias dentro 
de la misma estructura administrativa, pero sin transferir la titularidad de estas. Es decir, se asignan funciones a 
órganos inferiores dentro de una misma Administración con el fin de agilizar la gestión y mejorar la eficiencia en 
la prestación de servicios públicos. 

5. Principio de coordinación 

El principio de coordinación busca evitar la duplicidad de funciones y garantizar la coherencia en la actuación de 
las distintas administraciones y órganos administrativos. La coordinación es esencial en sistemas administrativos 
complejos como el español, donde existen diferentes niveles de gobierno. La Ley 40/2015 establece mecanismos 
de cooperación entre las distintas administraciones para asegurar una acción pública unificada y efectiva. 

6. Principio de buena fe y confianza legítima 

La Administración Pública debe actuar conforme a los principios de buena fe y confianza legítima, lo que implica 
respetar las expectativas razonables de los ciudadanos derivadas de su actuación anterior. La buena fe es un 
principio general del Derecho que impide que la Administración actúe de manera arbitraria o contradictoria. Por 
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Tema 7.- El procedimiento administrativo general: sus fases. Los derechos de los 
ciudadanos. Los recursos administrativos: principios generales. 
 

El procedimiento administrativo es el conjunto de actos y trámites que deben seguir las Administraciones 
Públicas para dictar una resolución sobre un asunto de su competencia. Se encuentra regulado, a nivel estatal, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP). 

Fases del Procedimiento Administrativo 

El procedimiento administrativo consta de cuatro fases principales: 

1. Iniciación 

Es la fase en la que se pone en marcha el procedimiento. Puede iniciarse de dos maneras: 

 De oficio: A iniciativa de la propia Administración, por orden superior, a petición razonada de otro 
órgano, o por denuncia. 

 A solicitud del interesado: Cuando una persona o entidad presenta una solicitud para el reconocimiento 
de un derecho o la resolución de un asunto. 

En esta fase se pueden adoptar medidas provisionales para asegurar la eficacia de la futura resolución. 

2. Instrucción 

Tiene como objetivo recopilar y analizar los elementos necesarios para la toma de decisiones. Incluye los 
siguientes actos: 

 Alegaciones: Los interesados pueden aportar documentos, pruebas y argumentos. 

 Prueba: Se practican las pruebas admitidas en derecho si son necesarias para la resolución del 
procedimiento. 

 Informes: Se recaban informes preceptivos o facultativos de otros órganos. 

 Trámite de audiencia: Se otorga un plazo para que los interesados presenten alegaciones antes de dictar 
la resolución. 

3. Finalización 

El procedimiento concluye mediante: 

 Resolución: La Administración dicta una decisión motivada, que puede ser favorable o desfavorable para 
el interesado. 

 Desistimiento o renuncia: Cuando el interesado retira su solicitud o renuncia a su derecho. 

 Caducidad: Si el procedimiento no se impulsa en los plazos establecidos. 

 Convención o acuerdo: En algunos casos, el procedimiento puede finalizar mediante acuerdos entre la 
Administración y el interesado. 

4. Ejecución 

Una vez dictada la resolución, la Administración puede ejecutarla de manera inmediata o en los plazos 
establecidos. Si el interesado no cumple voluntariamente lo ordenado, la Administración puede ejecutarla 
forzosamente, utilizando medios como: 
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Tema 8.- Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. 
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 
municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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Tema 9.- Organización municipal. Especial referencia al régimen de organización de los 
municipios de gran población. Las competencias municipales. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local. Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 28 de noviembre, en el cual se aprueba el 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 28: Competencias y servicios de los 
municipios. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 
Artículo 30: Las leyes del régimen local de las 
Comunidades Autónomas. 
TÍTULO III. La Provincia 
Artículo 31. 
CAPÍTULO I. Organización 
Artículo 32. 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los 
funcionarios de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
Artículo 94. 
Artículo 95. 
Artículo 96. 
Artículo 97. 
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Tema 10.- La función pública local: Acceso. Clases de funcionarios locales. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Extinción y pérdida de la condición de 
funcionario. 
 

Tema 11.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos 
de los funcionarios. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. La 
Seguridad Social. 
 

VAMOS A UNIR ESTOS DOS TEMAS EN UNO, TANTO EN TEMARIO COMO EN TEST. 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

Primero debemos explicar las normativas que regulan toda la función pública del personal al servicio de las 
Entidades Locales, e ir viendo una a una, las distintas regulaciones que tienen sobre diferentes temas, como 
adquisición y perdida de la relación del servicio, situaciones administrativas, clases de personal, derechos y 
deberes, incompatibilidades, etc. 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar debemos colocar la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de 
todos los temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, 
funcionamiento, personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 
solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado 
por un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información 
básica sobre las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a 
estudiar más interesadamente el artículo 92, este dice así: 

CAPÍTULO II: Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera 

________________________________________ 

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local. 

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en 
materia de función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus Organismos Autónomos serán 
desempeñados por personal funcionario. 

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio de 
las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado 
a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que en desarrollo de la 
presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e 
independencia en el ejercicio de la función. 
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Tema 12.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Actas y certificaciones de los acuerdos. 
 

A.-ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

B.-ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

C.- ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

A – FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

1.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 

- En todo caso: 

POBLACIÓN MUNICIPIO MÍNIMO 

Pleno Ayto de Municipio>20.000 hab. 1 vez cada mes 

Pleno Ayto de Municipio entre 5.001 a 20.000 
hab. 

1 cada 2 meses 


